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S]nJACIOI{ DEL PAC?O INTIBNACIONAJ, DE DEBECHOS ECONO}¿ICOS,

SOCIATES Y CIJLTUR¡J,SS, DEL PACTO INTERI\¡ACIONA], DE DEIECHOS
CIVILES Y POLITICOS Y DE[, PROTOCOLO FACULTAÍIVO DEL PACTO

INTERNACIOITAL D8 DERÍCHOS CIVILES T POLITTCOS

llrc Norue
d"e .AJ-ema¡io:

La Asanbles,lgqneral,

Habie.Jrdo ton*ld.o ns¡tg tteL info¡me del Secretario General sobre la situación
d"e1 Pacto Internacional de Derechos Econóndcos, Sociales y CuJ.tura1es , del Pacto
Internacional d€ Derechos Ciriles y Políticos y de1 Protocolo Facultativo del
Pacto Interrnacional d.e Dereehos Civiles y Políticos,

Becordfu:d.o su resolucidn 31/86n de 13 de d,iciembre.de 1976, y €n parti.cr:lar
su creencia en que J-a entreda en vigor de Los Paetos Internacionales de Derechos
ih¡manos constitr.qye un paso inportante en los esfuerzos internacionales por fomentar
y estí¡ruLar el respeto de los derechos hr:manos y las libertad.es fi:ndamentales de
todos, eontribuyendo así en gran med.ida a la cooperación entre 1os Estados en el
logro d.e los prop6sitos y principios d.e l-a Carta de 1as Naciones Unidas n

TomaryLo q,ota co!_aeradeeiniento de que después de su l-La,namíento varios
Estados Miembros se adhirieron a los Pactos Internacionales de Derechos l{r.manos,

Reeonocienrlo Ia importante nisión del Conité de Derecbos llusanos en la
aplicación de1 Pacto Internacional de Derecl¡os Civiles y Políticos y su Protocolo
Facultatívou

Tgnier¡do presente 1as iraportar¡tes responsabilictades del ConseJo Econónico y
Social en J.a aptlcación de1 Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales
y Ci.r-lturaJ-es,

1. Tqqg_lota- con agradeciniento-rcsobre sus períodos de sesiones primero
por la seried.ad, eon que eI Co¡oité está
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del informe ciel Co¡lité d.e Derechos Humanos
y segr:nd.o (t/lz/l+l+) y erpresa su satisfaeci6n
realizando sus fi:nciones ;
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2, E*pgiS+sg. qrre el Conité de Derecl:os Humanos trate de unifornar las
nornas Ae a¡liEáóiEn d,e 1as dÍsposiciones deJ Pac-co fnterne'3:.ona1 Ce Derechos
Civiles y Pol-ítico$ y su Prt¡tccolo Fac.uli:aLivo;

3. Pi€ al Con:it6 de De:.echos lli:¡nar¡cs, a 1a Comisi6n de Derechos Hu:nanos"

a la Subeoñiñót de Preyención d.e Discrinj.naciones y Pr"oteeci.ón a J.as Minorías
y a-l Conité sobre la El ininacicin d.e la Discrir'.j.naci6n Baeial que tomen med'idas

adecuadas para mantenerse informados entre sí de sus respectivas aetividad'es;

t+. H?ce u* ngelo_1la,gamient-g a todos ]-os Estad.os que aúr no 1o han hecho
para gue pasen a ser partes en el -Pacto lnternacional Ce Derechos Econórnicos,
Sociaies y C.trlt rt*Ies y C.e1 Pacto lnternacional de Derechos Cíviles y PoJ-íticos
y sr: Frotoco3-o Facultativo;

5. fnvita a los Estados part,es en eL Pacto Internaeional de Derechos
Ciyiles y fficos a que eonsiáeren 1a posibiLidad. de hacer la declaraeión
prevista en el artíeulo l+t ¿e este Pacto;

6" Pide aJ. Seeretario General que presente a 1a Asamblea General en su
trig6sino f,ffi"r período de sesiones un infon¡e sobre la situación del Pacto
Internacional d.e Derechos Económicos, Sociales y Cultural-es o del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos y de1 Protocolo Facultativo d.e1 Pacto
InternacionaL de Derechos Civiles y Polítieos¡

7. Recongj:e que d.eben asignarse los reeursos que sean necesarios para
que el Secñtarll-General pueda su¡ninistrar el personal y J"as instalaciones
neeesarios para prestar servicios adecuados en relación con los Pactos fnterna-
cionales y e3. Protocolo Facultativo.


